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ción Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y de excluidos de 
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, mo-
dalidad «Médica, Protésica y Odontológica» para el 
personal funcionario y no laboral y personal laboral al 
servicio de la Junta de Andalucía, correspondiente a las 
solicitudes presentadas del 1 de enero al 31 de marzo 
de 2008.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el referido 
personal excluido en los listados publicados en BOJA núm. 54, 
de 18 de marzo de 2008, BOJA núm. 66, de 4 de abril de 
2008 y BOJA núm. 85, de 29 de abril de 2008, relativas a la 
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», correspondien-
tes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el 
personal funcionario y no laboral y para el personal laboral, al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que es-
tablece la Orden de la Consejeria de Justicia y Administración 
Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01) 
mediante el que se aprueba el Reglamento de las citadas ayu-
das, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la 
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio

Segundo. Que en la Sección Primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante 
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, 
que han sido solicitadas entre el 1 de enero y el 31 de marzo 
de 2008.

Hacer público el referido listado, así como el definitivo de 
excluidos, que quedarán expuestos en el tablón de anuncios 
de la Delegación Provincial de la Consejeria de Justicias y Ad-
ministración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en el articulo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y artículos 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 7 de julio de 2008.- La Delegada, M.ª Luisa Gómez 
Romero. 

SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 1 de julio de 2008, de la Dirección 
General de Transportes, sobre notificación de requeri-
miento de documentación referente a solicitud de ayu-
da para la instalación de equipo de posicionamiento 
global por satélite (GPS) instada por don Isidro Gabriel 
del Águila Oliver y don Francisco Galdeano Fernández.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
de requerimiento de documentación a don Isidro Gabriel del 
Águila Oliver y Francisco Galdeano Fernández, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
hace pública por el presente anuncio, significándole, que el 
expediente administrativo obra en el Servicio de Gestión del 
Transporte de la Dirección General de Transportes, sito en 
Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10, de Sevilla, disponiendo 
el interesado de un plazo de diez días desde la publicación del 
presente para conocer el texto íntegro del acto administrativo 
y aportar la documentación que en el mismo se detalla, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desis-
tido de su petición, previa resolución dictada por este Centro 
Directivo.

Sevilla, 1 de julio de 2008.- El Director General, Pedro 
Rueda Cascado. 

 ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 4 de julio de 2008, que dispone la 
publicación de la Resolución de 26 de septiembre de 
2006, de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes, por la que se aprueba la Modificación núm. 5 del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Palomares 
del Río (Sevilla).

Para general conocimiento y tras la inscripción y depósito 
del Instrumento urbanístico de referencia en el Registro Muni-
cipal del Ayuntamiento de Palomares del Río y en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios 


